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En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, a los treinta días de setiembre de dos mil quince, se reúnen los señores  
legisladores en el recinto de sesiones de la Legislatura provincial, siendo las 11:25.

- I -

APERTURA DE LA SESIÓN

Sr. PRESIDENTE (RODRÍGUEZ).— Buenas tardes.
Habiendo quórum legal con 12 legisladores presentes en la Sala, se da por iniciada la 

sesión especial.

- II -

IZAMIENTO

Sr. PRESIDENTE.— Invito a la legisladora Amanda Del Corro a izar el pabellón nacional y la  
bandera provincial. Nos ponemos de pie.

- Así se hace. (Aplausos).

- III -

PEDIDOS DE LICENCIA

Sr. PRESIDENTE.— Por Secretaría Administrativa se informa si existen pedidos de licencia.
Sec. ADMINISTRATIVO.— Señor presidente: Tenemos pedidos de licencia de la legisladora 
Myriam Martínez y de los legisladores Juan Carlos Arcando y de Héctor Tapia.
Sr. PRESIDENTE.— Bien. Gracias, secretario.

- IV -

HOMENAJES

Sr. PRESIDENTE.— Corresponde el tiempo de homenajes, si algún legislador desea hacer 
uso de la palabra, por favor.

- Sin asentimiento.

- V -

CONVOCATORIA

Sr. PRESIDENTE.—  La presente sesión especial es convocada según lo establecido en la 
Constitución Provincial y en los artículos 27 y 32 del Reglamento Interno de la Cámara.

Por Secretaría Legislativa, se dará lectura a la nota presentada por los legisladores y 
posteriormente a la Resolución de Presidencia 685/14, mediante la cual fue convocada.
Sec. LEGISLATIVO.— “Ushuaia, 24 de septiembre de 2015. 

Señor  presidente Legislatura  Provincial.  Presente.  De  nuestra  consideración.  Los 
abajo firmantes solicitamos se convoque a esta Cámara a Sesión Especial para el día 30 de  
septiembre del  corriente  año,  a  las 11 horas,  a  los efectos de tomar juramento al  doctor 
Francisco  G.  Ibarra  Rodríguez  como  procurador  penitenciario,  designado  mediante 
Resolución de Cámara 100/15.  Legisladores:  Andrés Lechman,  Barrientos,  Blanco,  Löffler, 
Marinello.”.
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Resolución de Presidencia Nº 621/15

Sec. LEGISLATIVO.— “El vicepresidente 2º a cargo de la Presidencia del Poder Legislativo 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial para el día miércoles 30 de septiembre del corriente 
año, a la hora 11, en el recinto de sesiones sito en Héroes de Malvinas y Yaganes de nuestra  
ciudad,  a  los  efectos  de  tomar  juramento  al  doctor  Francisco  Ibarra  Rodríguez,  como 
procurador penitenciario, designado mediante Resolución de Cámara Nº 100/15, de acuerdo a 
la nota presentada por los legisladores integrantes de esta Cámara legislativa.
Artículo 2º.- Sirva la presente de notificación fehaciente.
Artículo 3º.- La presente resolución se dicta ad referéndum de la Cámara Legislativa.
Artículo  4º.-  Registrar.  Comunicar  a  las  secretarías  de  bloques,  Secretaría  Legislativa  y 
Administrativa, áreas de Presidencia a los efectos que correspondan. Cumplido, archivar. 
Resolución de Presidencia Nº 621/15.”.

- 1 -

Asunto Nº 245/15

Resolución de Presidencia

Sec. LEGISLATIVO.— “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 621/15 que forma 
parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración lde los legisladores.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Habiéndose aprobado la resolución de convocatoria, se tomará juramento al doctor 

Francisceo Ibarra Rodríguez como procurador penitenciario, designado mediante  Resolución 
de Cámara Nº 100/15, dada en sesión ordinaria de 8 de julio de 2015.

- VI -

JURAMENTO

Sr.  PRESIDENTE.— Invitamos  al  señor,  doctor  Francisco  Ibarra  Rodríguez  a  tomar  el 
juramento.

Doctor  Francisco Ibarra Rodríguez:  ¿Juráis por Dios,  por la Patria y estos Santos 
Evangelios desempeñar debidamente el cargo de procurador penitenciario para el cual habéis 
sido  designado,  y  obrar  en  todo  de  conformidad  con  lo  que  prescriben  la  Constitucional 
Nacional y la Constitución Provincial?
Sr. IBARRA RODRÍGUEZ.— Sí, juro.
Sr.  PRESIDENTE.— Si  así  no  lo  hiciereis,  Dios  os  ayude;  y  si  no,  Él  y  la  Patria  os  lo  
demanden. Felicitaciones. (Aplausos).
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- VII -

CIERRE DE SESIÓN

Sr. PRESIDENTE.― No habiendo más temas para tratar, se levanta la sesión.
Buenas tardes y muchas gracias. 

- Son las 11:35.
-----------------------------

Pablo Alejandro GONZÁLEZ Juan Felipe RODRÍGUEZ
     Secretario Legislativo            Presidente

Viviana Beatriz ALVARADO
Dirección de Taquigrafía
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ANEXO I

ASUNTOS APROBADOS

- 1 -

Asunto Nº 245/15

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia  621/15 que forma 
parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

--------------------------
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